


1ª. La Carrera Popular “San Silvestre” de Vitigudino es una prueba que se corre en un circuito urbano, organizada 
por la Asociación Deportiva Comarcal ADOS, junto al Ayuntamiento de  Vitigudino y la Diputación de Salamanca.

 2ª. Podrá participar en ella cualquier persona, desde la categoría pre-benjamín hasta la de veteranos; esté federada, 
o no.

3ª. INSCRIPCIONES: Los participantes podrán inscribirse presencialmente en el Ayuntamiento de la localidad 
o a través de Internet en la dirección sansilvestre.vitigudino@gmail.com. Siendo necesario cumplimentar los si-
guientes datos: nombre y apellidos, sexo, fecha de nacimiento completa, localidad y teléfono de contacto.

El plazo finaliza el 29 de diciembre (domingo), a las 14:00 h.

En la presente edición los participantes habrán de pagar una CUOTA de 2 € para los niños hasta la Categoría Infantil, 
incluida, y de 3 € de Cadete en adelante. La cual tendrá que abonarse en el momento de la recogida del dorsal, el 
mismo día de la prueba, no pudiendo participar en ella sin ese requisito.

4ª. Los participantes llevarán un dorsal en el pecho durante todo el recorrido, de forma visible, que deberán conser-
var hasta el final de la prueba para su correcto cronometraje y la oportuna verificación por los Jueces Oficiales. El cual 
será entregado hasta una hora antes del inicio de la carrera, siempre que se haya satisfecho el pago correspondiente. 
En esos momentos también podrá consultarse tanto el itinerario como las distancias de la prueba, así como sus bases 
y recomendaciones. Todo lo cual, junto al Reglamento de la Carrera, está disponible en la web del Ayuntamiento de 
Vitigudino.

5ª. Las pruebas empezarán a partir de las 16:00 h., con la salida y llegada en la zona conocida como las “Cuatro Calles”. 
Dando comienzo por las categorías inferiores.

6ª. Se establece una clasificación individual por categorías, tanto masculina como femenina, en la que se tendrá en 
cuenta a los primeros clasificados. La entrega de premios se efectuará, al final de todo, en el “Mercado de Abastos”.

7ª. Todos los participantes, debidamente inscritos, estarán acogidos a la póliza de seguros reglamentaria que la Or-
ganización tiene concertada.

8ª. El atleta manifiesta encontrarse, en el momento de la inscripción, en un estado de salud adecuado para disputar 
la prueba.

9ª. La Organización se reserva el derecho para decidir sobre cualquier controversia técnica relacionada con el desa-
rrollo de la competición.
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Circuitos
Vitigudino, 31 de diciembre de 2019

Ganador Masculino: PABLO AJENJO LÓPEZ (13´54´´)
Ganadora Femenina: ANA PÉREZ MATEOS (16´16´´)

RESULTADOS ÚLTIMA EDICIÓN: 
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